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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia, Quindío, 25 noviembre de 2022 

 

  

Proceso:  Verbal –Responsabilidad civil contractual 

Demandantes: 

José Warney Salazar Gallo María C.C. 4.406.524 
María Laddy Latorre Orjuela C.C 24.603.430 
Andrés Salazar Latorre C.C. 18.492.976 
Adinebed Salazar Latorre C.C. 1.098.309.127 
Aaron Salazar Latorre C.C.18.492.591 

Demandado:  Sociedad Autopista del Café S.A. 
Llamado en 
garantía: 

Seguros Generales Suramericana S.A. 

Radicado:  630013103002-2019-00128-00  
Asunto:  Cúmplase 
 

En atención a la solicitud elevada por el abogado Juan Sebastián Henao Garzón 

(doc.47), por secretaria y de manera preferente, procédase a la expedición de la 

certificación de asistencia a la audiencia del 17 de noviembre de 2022 solicitada, 

previa acreditación por parte del interesado, del pago del arancel judicial, 

conforme al Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021 expedido por 

el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

A través del Centro de Servicios, remítase esta providencia al correo electrónico 

sebastianhenao386@hotmail.com , dejando constancia de ello en el expediente.  

 

 

CÚMPLASE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
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